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j ) r y c ¡ y Iisdijposicioni-s gi-npralu ilnl r.obierno 
jnn'.>hl¡S»t()rias para calla capi tal de provincia ilr»<!e 
qur JÍ puli l ican ol'icialmpnte m e l l a , y d " 1 ' ' coa l ro 
dia> tlrspuei para lo» Armas p u í b l o j dt la miJma pro
vincia. ( L e / j e 3 de Noviembre de 1847*^ 

I*as leyes, ó r ^ ' - i i f i y a n un cío* que se fiiand<«n p ' i -
Iilicar en los IÍOJCIÍIÍP.» i>licia)f>5 s» han A*, r n i i i t i r al 
Ô '-V pol í t ico res|ifi;t>vo, por rtiyo cffniJmrti» Í " ]»J5.I-
r á n á los t'dilorfs tif. los U i f . nc iu i ia i l tM ¡vrió 'J if«s. 
«sc^ptúa de esta «ííípoiicion á ioí Ü^ilorf-s Capitanes 
geruralej . (Ordenes lie IJ tic j / b r i l y i de ^gttstn de 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 58. 

A pesar de lo prcvcnítln en el Real decre
to de 17 de Diciembre del aíio último y de 
las repetidas circulares de este Gobierno de 
provincia insertas en este periódico oficial, 
previniendo qnc los Ayuntauiicntos y particu
lares franqueen la correspondencia que dirijan 
ú mi autoridad, observo que algunos de aque
llos y estos se desentienden de este deber, mas 
cst.-irulóme prohibido dar curso á las instancias 
y documentos que reciba por el correo que 
carezcan de aquel requisito; bago saber que 
desde el día primevo de Febrero próximo se 
dará exacto cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 11 del citado Real decreto de 17 de 
Diciembre inserto en el Kolclin de 51 del 
mismo mes. 

Para justificar las corporaciones municipa
les el importe de la correspondencia que fran
quee, i , y sin perjuicio de lo que sobre este 
particular resuelva el Gobierno de S. AI. for
marán una relación de los sellos adquiridos, 
intervenida por el Secretario, y autorizada 
por el Alcalde, la que unirán en su dia á la 
cuenta respectiva. 

León 27 de Enero de ir>ií2.=A{fiistin Gó
mez fiiQunnzo. 

Dirección do Administración, Qiiiiitas=Núni. ü 9 . 

Los Ayuntamientos de esta provincia procederán 
en los primeros d ías del mes de Febrero p r ó x i m o á 
formar el alistamiento, para el p í e s e m e a ñ o , de to
dos los mozos que tengan la edad marcada en el 
art. 7.0 de la ley de reemplozos vigente, á cuyo 
efecto tendrán á la vista el padrón que liayan he
cho con arreglo á lo que deiermioa el art. 28 y si-
guiantes de ¡a misma ley, paia que el alistamiento 

haga conforme á lo que de aquel resulte, verificando 
su rectif icación en el primer domingo del mes de 
JVJaizo; para todo lo cual se atendrán los mismos 
Ayuntamientos á lo que se dispone por los ar i íco los 
desde el 31 hasta el 40 ambos inclusive. Facil i tarán 
á los que la leclameti la cettiticaciou de que tuce 
mér i to el art. 41 y si un mozo fuese comprendido 
s i m u l t á n e a m e n t e en los alinamientos de dos ó mas 
pueblos se pondrán de acuerdo los Ayuntamientos 
que se encuentren en este caso, para decijir A que 
pueblo corresponde, cumpliendo en esta paite con 
lo d e m á s que presaibe el art. 47. 

Para llevar á efecto lo mandado por el 151, for
marán los Ayuntamientos tres listas separadas de 
los mozos,que cumplen diez y nueve, veinte y vein
te y un años respectivamente en 30 de Abril del 
presente a ñ o . 

Les advierto por ú l t i m o que según determina el 
art. 26 de la precitada ley cada distrito mumcipal 
sea cualquiera el n ú m e r o de pueblos de que se 
componga, se considera como un solo pueblo para 
todas estas operaciones que la ley confia al celo y 
moralidad de los Ayuntamientos-, y yo me prometo 
de los de esta provincia que redoblarán uno y otra 
en procedimientos tan delicados y de tal trascen
dencia, como son los del sefvicio de que se.trata. 
L e ó n 28 de Enero de i3s2.=Agusti[i G ó m e z In-
guanzo. 

Núm. Go. 

Ha llegado á saber con sentimiento este Gobier
no de provincia, que son muy pocos los Alcaldes que 
han remitido a la Secretaría de la C o m i s i ó n provin
cial los recibos de hallarse sati-fechos de su dota
c ión los maestros de enseñanza elemental completa y 
superior por el cuarto trimestre del año i'iltimo y de 
la mitad de sus asignaciones los de enseñanza incom
pleta , s egún se previene en el art ículo 4B del Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1847: con este moti
vo prevengo por la presente circular á los Alcaldes 
que no hayan dado cumplimiento á esta remisión, 
que si en el itnprorcgable t érmino de ocho dias des
de la inseicion en el Boleti" oficial de la misma no 
lo e fec túan , les impondré cien reales de multa sin 
perjuicio de las d e m á s determinaciones que al efecto 
adoptaré . León 28 de Enero ds \ 852. — Agustín G ó 
mez Inguanzo. 



52 
CrtT/u.ncio de IPS artículos que desde i." 'le Febrero 

de 1852 hnn de quedar exceptuados de los dere
chos de puertas y arbitrios. 

Aceite de almendras dulces. 
~ d e almendrns amargas. 
Adaza en grano. 
~ e r i espiga. 
Adubes. 
Aechaduras de trigo. 
•Agachadizas. 
Agraz en grano. 
~ e n l íquido. 
Agrio de l imón. 
Agu.-ideras de esparto de dos senos. 
~ d c cuatro senos. 
—de seis senos. 
Aguamiel. 
Ahijadas. 
Alabastro en bruto, 
relabrado. 
— molido. 
Alazor en grano. 
Alcarabea. 
Alcarrazas y botijos blancos. 
—de colores. 
Alegr ía . 
Alholvas. 
Alondras. 
Alpa<g,uas de esparto. 
A l q u i t r á n . 
Aucas. 
Armazones de ballena para paraguas, p u ñ o s y re

mates. . 
Astas de ganado vacuno. " 
=:de carnero. 
=:de ciervo. 
=:id. calcinadas. 
—e!e venjdo. 
Astillas de cuerno para peines. 
Aves frias. 
Avutardas. 
Azabache labrado. 
rrsin labrar. 
Azulejos grandes. 
^medianos. 
— pequeños . 
B á l a g o 
Baldosa fina. 
—ordi i íar ia . 
Boquillas de asta para pipas de fumar. 
Botanas de cuerno para pellejos y botas. 
Botones de cuerno para zapatos. 
=de pila. 
= d e cuerno, 
rzde hueso. 
agrandes de ballena, pitón y p e z u ñ a . 
rnregulares y chicos de id. 
Bozales de esparto. 
Brocales de asta para botas de vino. 
Brochas grandes. 
rrmedianas. 
—pequeñas . 
B ú c a r o s finos. 
Cal blanca. 
— negra. 
Calandrias vivas. 

Caiijjüones de noria. 
C a ñ a s ordinarias, 
adulces. 
— para pescar. 
=rcle maiz. 
Capachos de palma grandes. 
^medianos. 
^chicos. 
=de esparto grandes. 
^medianos. 
—chicos. 
—para molinos de aceite. 
Cardas de c a r d ó n . 
Carey. 
Carey ó concha trabajada. 
Cebadilla. 
Cercetas. 
Cestas de c a ñ a . 
Chorlitos. 
Codornices. 
Cola c o m ú n . 
=:superior de zafra. 
=de pescado 
Colmenas con abejas. 
Cortezas (aves). 
Crisoles ordinarios. 
afinos. 
Cuajo. 
Cuerdas de guitarra y violia. 
Culantrillo verde. 
=seco. 
Dientes de jabal í , 
—de lobo marino. 
— de vaca marina. ¿ i / 
Doradilla (semilla). 
Erizos de cas taña . 
Escarpidores. 
Escobas ordinarias de taray , retama y otras seme

jantes. 
= d e palma con mangos. 
—%\a mangos. 
rzde baleo, cabezuela , a lgarabía y semejantes. 
E s c r i ñ o s grandes. 
^medianos. 
tzrpequeños. 
Espliego en manojos. 
~ea simiente. 
Esponjas finas. 
^ordinarias. 
Espuertas de palma grandes y medianas, 
rrchicas. 
=:de esparto grandes y medianas, 
ach icas . 
Esteras de junco blancas, 
relabradas de colores. 
=de esparto comunes. 
=de colores, 
rrde palma. 
— de anea. 
—de yerbas. 
rzde pajas de centeno. 
Estorninos. 
Filetes de esparto. 
Frutilla para rosarios. 
G a l á p a g o s . 
Gallinetas ó gallinas de rio. 
Gangas. 



Gmbar .zos verdes. 

C> ircelas. 
H lebas úc viento. 

Hir .o in en yerba. 
— gp "siaiiente. 
H.'j¡" <le laurel. 
H-rmillas gtanUes de hueso y asta. 
—cuicas. 
HUÍSO sin ¡abraf. 
=ilabrado. 
—de aceituna crudo. 
:rdel c o r a z ó n del ciervo, 
rrdel pescado lucio. 
Huevos de pescado. 
Intestinos en salmuera. 
— secos. 
Jaboncillos de sastre. 
Juncos para esteras. 
— para jaulas. 
Ladrillos. 
Leche de burras. 
Lija. 
Macetas con plantas de ñores . 
M a d r o ñ o s . 
Manos de piedra para labrar chocolate. 
Manteca ó pomada para el pelo. 
Mimbres, 
inoras de moral. 
—de zarza. * 
Morteros de piedra. 
Mostillo. 
Nasas de paja grandes. 
— medianas. 
N í s p e r o s ó níspolas . 
Obleas en cajitas. 
eren mazos. ' ' • ' 
Obraje de alfarería ó barro c o m ú n de todas partes 

sin vidiiar en toda clase de piezas grandes y chi
cas. 

=de barro c o m ú n vidriado de todas partes eni toda 
clase de piezas. 

—de barro fino sin barnizar en juguetes. 
:=de barro barnizado ó pintado en juguetes. 
^ d e barro ordinario en juguetes. 
—de espaito en cualquiera clase de piezas no expre

sadas. 
:=de paja en cualquiera clase de piezas no expresa

das. 
= d e palma en cualquiera clase de piezas no expre

sadas. 
:=de cuerno, pezuña pitón y ballena en cualquiera 

clase de piezas no expresadas. 
O r é g a n o . 
Orujo. 
Pájaros pequeños . 
Pajuelas. 
Palillos de hueso para bordar. 
Palmas grandes curadas. 
=-p3ra escobas. 
Palmitos ó palmas silvestres. 
Pavos reales. 
Peines de hueso. 
=r:de asía. 
=:de maifil. 
Peinetas de asta grandes y medianas. 
=pequcrias. 

53 
Pelo de conejo 
= d e ganado cabrío y vacuno 
•_:labrado de cabrito. 
—para pinceles. 
—para brechas. 
—de gusano para pescar. 
Piedra c o m ú n para ediñe ios de sillería sin labrar. 
= d e la misma clase en sillares y cuadros para sole

rías . 
= e n pilas, brocales de pozo y cualesquiera otras 

piezas. 
— c o m ú n para ed iñe ios de mampos ter ía . 
= d e cal. 
= d e yeso. 
^=de m á r m o l y ¡aspe sin labrar. 
= d e id. labrada. 
Piedras blancas y negras para afilar navajas de afei

tar. 
= d e amolar grandes y medianas. 
= d e id. pequeñas , 
—de chispa de todos t a m a ñ o s . 
= d e id. sin labrar. 
—para molinos de aceite» harineros y tahonas. 
=para molenderos de chocolate con mano. 
= p a r a caldereros. 
Pinceles para pintores. 
Pinas 
Pipas de barro para fuman 
Pita en rama. 
^Manufacturada. 
= P l e ¡ t a verde, 
—blanca. 
=labrada de colores. 
Plumas para colchones. 
—para escribir y las puntas de id» 
= p a r a peinados. 
Plumajes para sombreros. 
Plumeros con mango. 
= s i n mango. 
Raeduras de cuerno de ciervo. 
=rrde astas de ganado vacuno. 
Ranas. 
Rasuras de vino. 
Ruedos afelpados blancos. 
==de colores. 
= d e pleita. 
Sangre de macho ó cabrito. 
Sebo de olor para el pelo. 
Sogas de esparto de todas clases y tamaños , 
Tejas. 
Tierra para alfarerías . 
= p a r a hacer ladrillos. 
Tinajas grandes para vino ó aceite. 
=medianas. 
= c h ¡ c a s . 
Tordos. 
T ó r t o l a s . 
Unto de oso. 
Varas de fresno, avellano & C , 
Xibia. 
Vesca de cardo. 
= d e pellejo. 
= d e árbo les . 
Veso blanco, 
—negro, 
=mate . 
Zorzales. 
Zumaque en polvo» 



NOTA. 

A d e m á s de los precedemes art ículos que están 
comprendidos en las tarifas generales, se d e c l a r á n 
en los mismos t é r m i n o s libres de derechos y arbi
trios de todas clases los que á cont inuac ión se expre
s a » , que lo estaban por la particular de Madrid. 

Aceite de de olor para el pelo. 
.A jengibre. 
Agua fuerte. 
Albarcas de juergo. 
Banastas. 
Canastas y cestas de mimbre. 
C a ñ i z o s . 
Caparrosa. 
Costas. 
Carnazas. 
Cascaras de nuez. 
—de granada y naranja. 
Correderas de molino 
Corteza. 
Cubiertas. 
Cudria. 
Drogas de todas clases. 
Extracto de campeche. 
Frutas de A m é r i c a no expresadas. 
G é n e r o s ó frutos coloniales no expresados. 
Grasa de hueso. 
Hongos secos. 
Linaza. 
Loros, cotorras y papagayos. 
Lupulo ó flor de oblon. 
Watomas de vardaguera. • " " ! •>i. 
MoU'jooes. 
Monos y micos. 
Pepitas de m e l ó n sandía y calabaza. 
Pistachos. 
Pizarra. 
Polvos entrefinos para pelucas. 
= ignos pata id . 
= P a r a cartas, 
^ordinarios para id. 
Postas para cardas. 
Retal. 
Rubia verde. 
Sal de higuera y d e m á s sales no espresadas para la 

farmacia. 
Salatron. 
Simientes frias no espresadas. 
Sisones. 
Sonajas. 
Tamujo. 
Terrón . 
Tomillo. 
Vardaguera. 
Varetas pata cofres. 

Madrid 31 de Diciembre de i8s i .=Bravo M u -
rillo. 

N ú m . 61. 

E J Sr. Presidente de la Junta de clases pasivas 
con fecha 10 del actual me dice ¡o que sigue. 

» Deseando esta Junta evitar í los interesados en 
los espedientes de cesant ía , jubilación ó cualquiera 
otros que con re lac ión á derechos pasivos, puedan 
entablarse y dirigirse á la misma, perjuicios y dila-

clones en su curso, toda vez que este, con arreglo 
á las resoluciones del Gobierno de S. M . no podrá 
verificarse sin que las instancias, documentos y todo 
g é n e r o de justificaciones vengan en la clase de papel 
sellado que corresponda ; se promete la Junta de la 
i lus trac ión y celo de V . S. que por medio del Bole-
tin oficial de la provincia de su mando, y por los de-
mas que estén al alcance de su autoridad, se sirva 
hacer notoria la precis ión de que los espedientes de 
c e s a n t í a , jubi lac ión y d e m á s de que deba conocer 
esta meacionada Junta se formen tanto en la pe t i c ión 
como en d o c u m e n t a c i ó n en el papel del sello corres
pondiente como circunstancia sin la que no han de 
tener curso. 

Conviene también y espero que V . S. se sirva ha
cer notorio que las cartas y comunicaciones que los 
interesados dirijan ya á los Señores Vocales de la 
Junta, ya á m í , con relación á sus espedientes res
pectivos no se recibirán si no vienen franqueadas." 

Lo que se inserta en el Boletín nflcial para su pu
blicidad y á los fines que se previenen. León 30 de 
Enero de i t i i jZ .zzsígustin Gómez Inguanzo. 

Niim. 62. 

MINISTEMO DK GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección 2."=£Yrcu/ar. 
Por el Real decreto He- 14 ile Noviembre ú l t i m o 

se i l ignó la Reina (Q. D. G.) fijar el t é r m i n o de dos 
meses para <|iie los eclesiásticos que obtengan digni
dad, canóngía ó beneficio que exija personal resi
dencia, y que por razón ríe cualquier otro cargo ó: 
c o m i s i ó n eslen obligados á permanecer en disiioto 
punto, se restituyesen á sus iglesias si estuviesen en 
la P e n í n s u l a y cnatro para los que se hallasen en 
el extrangero. P r ó x i m o ya á espirar dicho plazo, y 
deseando S. M . que aquella disposic ión se ejecute 
debidamente, procurando evitar todos los medios de 
eludir su cumplimiento, se ha dignado al efecto 
acordar las disposiciones siguientes: 

i." Los Diocesanos cuidarán de remitir en el 
mes de Enero nota nominal y circunstanciada de los 
eclesiásticos que á virtud de dicha disposición se ha
yan presentado á servir sus cargos, y otra de los que 
hayan dejado de hacerlo, con expres ión de las medi
das que á virtud de dicho decreto hayan adoptado. 

2* E l Director de contabilidad de culto y clero sus
penderá el pago de la mensualidad del mes de Ft brero 
p r ó x i m o , y las d e m á s sucesivas á los eclesiásticos com
prendidos en el art. i.0 del Real decreto de 14 de 
Noviembre ú l t i m o que no residan en el p u n i ó que 
les está asignado en su t í tu lo , siendo responsable 
de cualquiera contravenc ión en este punto. 

3* Los Administradores Diocesanos al remitir 
las listas que a c o m p a ñ a n á las n ó m i n a s e s t a m p a r á n , 
bajo su firma y responsabilidad, nota expresiva de 
que los interesados están en el ponto de su resi
dencia, ó autorizados para ausentarse con las licen
cias correspondientes. 

De Real orden lo digo á V. para su conocimien
to y electos consiguienlcs. Dios guarde á V. m u 
chos anos. Madrid 24 de Diciembre de i S 5 i . = 
González Romero.=Sr. Obispo de.... 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ o i u 


